
Resolución de la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia por la 
que se adjudican diversos puestos de trabajo, del cuerpo de Auxilio Judicial,  en Oficinas 
Judiciales  por  el  sistema de concurso específico,  convocado por  Resolución de 26  de 
noviembre de 2025.

La Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 19/2003, de la Ley 19/2003, de modificación de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, establece que las Comunidades Autónomas con 
competencias  asumidas  aprobarán  las  relaciones  de  puestos  de  trabajo  y  procederán  al 
acoplamiento de los funcionarios con destino definitivo en el ámbito territorial correspondiente. 

En dicha relación de puestos de trabajo de las Oficinas Judiciales del ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, se recogen diversos puestos singularizados cuya forma de provisión es el 
sistema de concurso específico, en los términos recogidos en los artículos 49 y siguientes del Real 
Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de Ingreso, Provisión 
de  Puestos  de  trabajo  y  Promoción  Profesional  del  personal  funcionario  al  servicio  de  la 
Administración de Justicia. 

Mediante Resolución de 26 de noviembre de 2025 (BOC Nª 238 de 1 de diciembre) se convocaron 
los puestos señalados, del cuerpo Auxilio Judicial, por el sistema de concurso específico.

En su virtud, esta Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia en el ejercicio 
de las competencias que le atribuye el artículo 103 del Reglamento Orgánico de la Consejería de 
Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad, aprobado por el Decreto 108/2024, 
de 31 de julio. 

RESUELVE

Primera.-  Tras  la  valoración  de  las  solicitudes  presentadas  se  realiza  la  adjudicación  de  los 
puestos convocados, recogidos en el Anexo I de la presente Resolución

Segundo.– Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
DE  LA COMUNIDAD  AUTÓNOMA DE  CANARIAS,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro recurso que estime 
procedente en defensa de sus derechos.  

LA DIRECTORA GENERAL DE RELACIONES
CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

María Leonor Ferrer Sancho
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ANEXO I

ADJUDICACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 

1.  Puestos en Servicio Común  General:

LOCALIDAD DENOMINACIÓN CUERPO OBSERVACIONES ADJUDICATARIO

PUERTO DEL ROSARIO
AUXILIO - JEFATURA EQUIPO – 
SGC 

AUXILIO 
JUDICIAL DESIERTO

ARRECIFE
AUXILIO - JEFATURA EQUIPO – 
SGC 

AUXILIO 
JUDICIAL

FERNANDO PEREZ 
FERNANDEZ 

SANTA CRUZ DE 
TENERIFE

AUXILIO - JEFATURA EQUIPO – 
SGC – APOYO ÓRGANOS COLEG.

AUXILIO 
JUDICIAL PEDRO MULERO FLORES 

SANTA CRUZ DE 
TENERIFE

AUXILIO - JEFATURA EQUIPO – 
SGC 

AUXILIO 
JUDICIAL DESIERTO

SANTA CRUZ DE 
TENERIFE

AUXILIO - JEFATURA EQUIPO – 
SGC 

AUXILIO 
JUDICIAL DESIERTO

SANTA CRUZ DE 
TENERIFE

AUXILIO - JEFATURA EQUIPO – 
SGC 

AUXILIO 
JUDICIAL DESIERTO

SANTA CRUZ DE 
TENERIFE

AUXILIO - JEFATURA EQUIPO – 
SGC 

AUXILIO 
JUDICIAL DESIERTO

SANTA CRUZ DE 
TENERIFE

AUXILIO - JEFATURA EQUIPO – 
SGC 

AUXILIO 
JUDICIAL DESIERTO

LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA

AUXILIO - JEFATURA EQUIPO – 
SGC – APOYO ÓRGANOS COLEG.

AUXILIO 
JUDICIAL

ERIKA DEL CARMEN 
DOMINGUEZ FALCON 

LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA

AUXILIO - JEFATURA EQUIPO – 
SGC 

AUXILIO 
JUDICIAL MARIA VANESA PEREZ MATEO 

LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA

AUXILIO - JEFATURA EQUIPO – 
SGC 

AUXILIO 
JUDICIAL

 FRANCISCO JAVIER PEREZ 
CAMAÑO 

LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA

AUXILIO - JEFATURA EQUIPO – 
SGC 

AUXILIO 
JUDICIAL DESIERTO

LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA

AUXILIO - JEFATURA EQUIPO – 
SGC 

AUXILIO 
JUDICIAL DESIERTO

LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA

AUXILIO - JEFATURA EQUIPO – 
SGC 

AUXILIO 
JUDICIAL DESIERTO
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